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RESOLUCION No.223
(6 de junio de 2018)

Por le cual 3e ¡eoonoce y se da por sathfactorla la elecclón del Reprcsentante de los
Estudlantes ante el ConseJo de Unldad de cada programa Académlco 2018- 2019

EL REcroR DEL tNsTlruro rÉcNtco NActoNAL DE coMERcto "stMoN RoDRtGUEz,
DE CALI, en uso de sus aúibuciones legales y de ácuordo a la Ley 30 de 1992 , Capitulo ll,
Artfculo 1loylo establecido sn el Estatuto General, Artlculo 41oo literal o)y,

CONSIDERANDO:

Que para efectos de una arnplia part¡cipación democrática de los estarnentos instituc¡onáles es
necosario convocar y reglarnentar la Elecc¡ón del rspres€ntante dé los Estudiantes ante el
Consejo de Unidad de Cada Programa Académtco periodo 2018 - 2019.

El artlculo 53 del Estatuto General titoral d) establ6ce: INTEGMCIóN DEL CONSEJO DE
UNIDAD... un estud¡ante d6 la resp€ctiva Unidad el6gido mediante votación secr6ta, por sus
estudiantes pára un periodo de un (1) año. El estudiante deberá acred¡tar matr¡cula vigente,
habsr cuEado por lo menos sl pr¡mer semestre del respectivo programa¡ Acadénúco de nivel
sup€rior y no estar bajo sanc¡ón disciplinar¡a en el mom€nto de la elección.

Que de acuerdo a las elecc¡ones realizadas el 24 de map do 2018, se reconoce y so da por
satisfactorio él procaso derDcrát¡co r@lizado pa¡a eleg¡r al Representanie de ioe
E3tudlantes ante el ConieJo de Unldad,

Por lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo.Reconocer corto representants de los estudiantes ante el Consojo de Un¡dad, al
estudlante MARY ANGELICA RESTREPO, d6t progranE de COSTOS y CONTABTLTDAD con
un total de sasenta y siete (67) votos.

ARTICULO ? La segunda votación coresponde a ta estudiant€ LIZETH YANINE RAMIREZ
del programa de MERCADEO con un totat de treinta y un (3i) votos.

ARTICULO 30 La tercera votación conesponde at estud¡ante ALEXANDER BRAVO
CHAPARRO dol programa de SOLDADUM con un totalde dioctseis (16) votos.

ARTICULO ¡lo. La Resolución 182 det 8 de mayo de 20.t8, establece que cumplidos los
requisitos de convocatoriá, divubac¡ón y el€cción del Roprosantante de los Estudlentos anto
el consejo de un¡ded, el periodo de la representación ánte elconssjo de unidad será entre el
2018-2020
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ARTICULO 5p, La presente Resolución rigé a partir de la fécha de su expedlción.

comuHieuese Y cúupLAsE

Cali, a los seis (6) dlas del rnos de jun¡o det año dos mit dieciocho

/

Acedánlce- Oirecidl6 de uñld3¿ Cert ..ra
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